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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL COMUNITARIA QUE OTORGA EL 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBUCOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FÁVOR DE RADIO CALENDA LA VdZ DEL 
VALLE, A.C. DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentad? el 30 de abril de 201 O, RADIO CALEN DA LA VOZ DEL 
VALLE, A.C., solicitó la prórroga del permiso otorgado por la Secretaría de 
(::omunicaciones y Transportes el 22 de abril de 2005, para instalar y operar la 
estación de radio con distintivo de llamada XHRCV-FM. en la localidad de San 
Antonino Castillo Velasco. Oaxaca. 

' 
11. Mediante escrito presentado el 24 de junio de 2015, RADIO CALENDA LA VOZ DEL 

VALLE, A.C. solicitó la transición al régimen de concesión de uso social comunitaria 
del permiso señalado en el antecedente 1, •aAexando la documentación requerida 

' conforme al artículo Segundo Transitorio. de los Lineamientos Generales para el 
otorgamiento de las' concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión. publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

111. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones. mediante Acuerdo 
P/IFT/100816/417 de fecha lO de agosto de 2016, resolviÓ otorgar una Concesión 
Única para uso social comunitaria. a favor de RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE. 
A.C. 

Derivado 'de lo anterior. con fundamento en los' artículos 28 párrafos décimo qUir]tO, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexic;anos; l, 2, 4, 5, 7. 15 fracción IV, 16, 17 fracción l. 66, 67 fracción IV. 68. 71. 72 y 74 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l. 4 fracción 11 y 14 fracción 
X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. se expide el_ 
presente título de Concesión única para'uso social comunitaria sujeto a k:Js siguientes: 

l. -- r 

CONDICIONES / 

Disposiciones Generales· .. 

' 
Definición de té1 r11i11uS. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
1. l. Concesión única: La presente concesión única -para uso social comunitaria 

que otorga el Instituto. 
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1.2. Concesionario: El titular de la presente Concesión única. 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los s~~icios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad sin fines de lucro y bajo los principios 
de participación ciudadana directa, convivencia social, equidad, igualdad 
de género y pluralidad. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: Vista Hermosa No.89, 
Colonia Portales, C.P. 03300, Delegación/Benito Juárez, México D.F. 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, debe ro hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, 
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso social 
comunitaria y confiere a su titular el derecho para prestar servicios de 
teleco.municaciones y radiodifusión que sean técnicamente factibles a través de 
la infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 

--- -

radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente títuiCJ: 
con propósitos culturales, científicos, educativos o a la comunidad sin fines de lucro, 
en el entendido de que las actividades y fines del Concesionario se rigen en todo 

"-
momento bajo los principios de participación ciudadana directa, convivencia 
social, equidad, igualdad de género y pluralidad. 

' 

La. prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodif~Jsión objeto del 
presente título y la instalación y operación de la infraestructura' asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

r-a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, 
reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales 
Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y 
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demás disposiciones administrativas de carácter generaL así como a las 
condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que lqlegislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir· de la fecha de su 
entrada en vigor.\ 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea 
factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios 
o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
· radioeléctrico distintas a .las de uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá 

' ' obtenerlos conforme a los t9rminos y modalidades establecidos en la Ley, 
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuencias deberá 
realizarse de conformidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución 
de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 

aplicables. 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada S\O)rvicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicacioneso radi6difusión de que s8'trate, adjuntando para tal efecto, 
las características generales del · prÓyecto respectivo, la descripción de 'la 

infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de rac:Jiodifusión, en 'su caso, 
acompañar la opinión favorable de la Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social comunitaria tendrá 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

' vencimiento establecida en el permiso respectivo, es decir, del 22 de abril de 2012 
al 22 de abril de 2042 y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales c<;Jnforme a 
lo dispuesto en la Ley. 
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6. Características Generales del Proyecto. El servicio que prestará al amparo de la 
Concesión consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo señalado en las 
condiciones 3 y 4 del presente instrumento. 

El Concesionario deberá presentar para ínscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medio,s de transmisión, derechos de vía y demás 

/ \ ' .' 

características de las redes de telecomunicaciones Y/O de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públi~os respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisióh, derechos de vías y demás 
elementos de las redes d-3 telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 
dé la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistemd Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblaclonal o 
' • 1 

social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura universal. 
' El Concesionario! deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusiói(! en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso social 
comunitaria, sin fines de lucro, así como las restricciones inherentes <;JI uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión. comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otorgamiento de un 
.título de concesión única de manera adicional al presente. 

7.2. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que preste al amparó 
de la presente Concesión únicafpara uso social comunitaria. . 
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7.3. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
L:lniversal a los servicios de 1elecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad en sitios 
públicos que serán obligatorios para el Concesionario. atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que'formule 
anualmente la Secretaría de Comunicaciones y transportes . 

. 8. No discrimin9ción. En la prestación de los sérvicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibido al Concesignario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género. la 
edad. las discapacidades. la condición social, las condiciones de salud, IÓ religión, 

\ ' 
las opiniones, las preferencias sexuales. el estado civil o cualquier otra que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos, 
y libertades eje las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecJgo en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas. niños y adolescentes. el Concesionario 
deberá abstenerse de difundir o/transmitir información, imágenes o audios que 
afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas. niños y 
adolescentes, o que hagan apología del delito. en contravención al principio de 
interés superior de la niñez. 

Verificación y VIgilancia 

', 
1 O. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 

Instituto. el acceso a su domicilio e instalaciones. así COI}IO a otorgarles todas las 
facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado. cuando así se lo requiera el Instituto, a 
1 

proporcionar la información contable. Operativa. económica, en su caso, por 
·. servicio. región. función y componentes de ~us redes y demás infraestructura 

asociada. o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo 
del título. así como la relativa a ~a topología de su red, estaciones de radiodifusión. 
o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, características y ubicación 



de los elementos que las conforman o toda aquella información que le permita al 
Instituto conocer la operación y producción de los servicios de telecomunicaciones 
y de radiodifusión. 

___ _) 

Jurisdicción y coropetencla / 

11. Jurisdicción y competenciq._ Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolv~r al lpstituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 

1 Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, • renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente 
o_ futuro. / 

Ciudad de México, a __ 1_5_H_A_R_2_0--'-'17=------

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

--~-Rf_?MISIONAIDO PRESIDENTE .,... 

loo.,"'""==-- -

ALISO CONTRERAS SALD[VAR 

EL CONCESIONARIO 
RADIO CALENDA LA VOZ DEL VALLE, A.C. 
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